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i Se suscribe a este perióV 
I dico, que sale los martes, 
I jueves y sábados , en la l¡— 
I brería fíe Cuesta trente á las 

gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm. 2 cuarto p r i n -María , ou..., -
cipal , á 6 rs, al mes* 

Kn fas provincias se ad 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ibrerías de 
LA CApifiCA á 10 rs. al mes 
franco de porte. 

Los avisos ó art ículos po
dran remitirse franqueados! 
la casa de la redacción* 

OLETIIV OFICIAL D E MADRID. 
- *" 

A R T I C U L O S D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid.=C\r-
i la r .=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 

lespacho del Fomento'general del reino me dice 
[)n fecha 23 de enero ú l t imo lo siguiente .="f!l 
siior secretario del despacho de Hacienda con fe-

:ha de 4 del mes anterior me dijo de real orden 
o que sigue.=Querieudo la Reina regenta y goher-
tadora de estos reinos que se reduzca cuanto sea 
losible el número de comisionados de apremio que 
« el dia se dirigen por distintas autoridades con

tra unos mismos pueblos y particulares, para que 
Iventen los descubiertos que les resultan por con-
¡bucioncs, rentas, arbitrios é impuestos que cs-
in obligados á satisfacer con destino á cubr i r las 
irgas del estado; y teniendo presente S. M . loque 

lespuso la dirección general de rentas en 7 de fe-
Ibrero de este año, y lo que V . E . se sirvió manifes
tarme con fecha 26 de agosto ú l t imo acerca de es-

particular, se ha dignado declarar por ahora, 
sin perjuicio de las variaciones que aconseje mas 
leíante la experiencia 6 exija la utilidad c o m ú n , 

fue sea esc tusiva y peculiar de los intendentes de 
rovincia y de los subdelegados de rentas de los 
irtidos la facultad de espedir los apremios contra 
s pueblos y deudores por cualquiera rentas, r a 

ímos, arbitrios ó impuestos que dependan, uo tan 
polo de este ministerio de Hacienda, sino también 

I de Fomento general del reino del cargo de V . E . , 
fincándolo con sujeción á las reglas que para los 
I primero se establecieron en la soberaiia.'rWolu-" 

K«on de 6 de noviembre de 18.I2, que se .l|ta#Éf̂ Éav-

Tensiva por la presente á los del segundo, ^ Cu>-
daudo dichólr gefes de que loa sugetos á quienes se 

[encarguen estas comisiones reúnan las calidades de 
Weligencia, integridad y buena conducta, para e v i 
tar q u e por falta de estas circunstancias ocasionen 
m a s vejaciones que las indispensables á los pueblos, 

con cuyo objeto se prevendrá en los despachos qne 
para devengar los comisionados las dietas conste 
su residencia en el pueblo, presentándose diar ia
mente al alcalde para que anote con el escribano ó 
fiel de fechos en el espediente de apremio la p re 
sentación y permanencia del.comisionado , hacien
do respectivamente responsables á estos individuos 
de cualquiera omisión ó tolerancia que pueda ha-
b e r . M = Y lo inserto á W . para su inteligencia y 
demás . efectos.=Dios guarde á V V . muchos años. 
Madr id 16 de febrero de 1834—José de Goicoe— 
chea.=Sres. presidente é individuos del ayunta
miento de..... 

Intendencia de la provincia de Madrid.—C\e-
eula r .=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
con fecha 29 de enero úl t imo lo que copio. =*"S. M . 
la Reina gobernadora se ha servido dir igi rme en 
esta fecha el real decreto siguiente:==Teniendo pre
sentes las razones de conveniencia y de util idad 
pública que ex i jen sea libre el tráfico interior de 
las semillas y granos alimenticios, y la es portar ion 
de los sobrantes: enterada de cuanto sobre el par
ticular ha manifestado la comisión que tuve á bien 
nombrar por mi real decreto de 2 > de octubre del 
año ú l t imo ; y oido el parecer del consejo de go
bierno y del de ministros, he venido en decretar 
en nombre de mi amada hija la Reina doña Isa-
bel II lo siguiente: 

Ar t iculo i . ° Se declara libre la venta y com
pra , negociación y tráfico de harinas, t r igo, cen
teno, escanda, cebada , inaiz , avena v demás s r a -
nos y semillas en todo el interior del reino é islas 
adyacentes, sin sujeción á tasa ni estorbo alguno 
"que. coarte © dificulte su comercio. 

Art . 2 . 0 Los contratos, permutas y t ra tasaciones 
que en e^ta materia se hicieren, estarán sujetos en 
cuanto á t a validez y sus efectos solo á las leyes 
comunes q u e rijen en toda esperte de contrato*. 



ios 
A r t . 3.° Será libre á cualquiera establecer y 

abrir á la venta pública almacenes de dichos gra
nos y sus harinas en cualquier pueblo, sin suje
ción á n i n g ú n impuesto, tasa ó recargo, y solo las 
tiendas, almacenes ó puestos habituales de ventas 
al por menor estarán sujetos al impuesto que se 
hallare establecido ó se estableciere por los regla
mentos municipales consiguientes á la ley de abas
tos para los otros puestos públicos. 

A r t . 4.0 Los^subdelegados de Fomento se con-
cerrarán desde luego con los cuerpos ó personas 
con quienes corresponda hacerlo para que cesen to
dos los «gravámenes, exijencias ó trabas, que sea 
por reglamentos ú ordenanzas de las albóndigas, 
pósitos ó mercados, sea por usos ó prácticas in t ro
ducidos en ellos, dificulten ó de cualquier manera 

• sobrecargen este comercio, y para indemnizar en 
su caso á los individuos particulares ó estableci
mientos' de cualquier especie que tengan derecho 
á todo ó ipar te del producto de tales gabelas. 

A r t . 5.° Los mismos subdelegados cu ida rán de 
qne en las capitales de provincia ó partido y en 
otros cualesquiera pueblos, cuyas circunstancias lo 
exijan, se establezcan mercados periódicos de gra
nos y semillas, ya en sitios especialmente destina
dos á este t rá f ico , ya en otros en que se espeiidaa 
otros cualesquiera ar t ículos de comercio, peí o tran
cos y libres de otra carga ó sujeción que' tas i n 
dispensables de orden y policía urbana, ó las de 
conservación, reparos, limpieza y aseo de los 
edificios de almacenaje y abrigo de que disfrutasen, 
los traficantes á su voluntad, señaladas unas y 
otras con la moderación y prudencia convenientes 
en sus respectivos reglamentos. Estos mercados se 
considerarán solo como puntos de concurrencia pa
ra la mayor facilidad del tráfico; sin impedir las 
ventas ó contratos *»ue fuera de ellos se puedan 
-concertar ó ejecutar. Los espeiteros medidores y 
sirvientes que hubiere en ellos no in te rvendrán en 
las operaciones del tráfico, sino llamados á vo lun
tad y elección de las partes interesadas, ó de oficio 
por el presidente de la policía del mercado, en 
caso de controversias ó dudas que los interesado! 
sometan á su decisión arbitral. 

A r t . G.° Las disposiciones relativas al libre t r á 
f i c o de granos, harinas y semillas en lo interior 
de l reino y de las islas adyacentes, serán aplicables 
al qne se hiciere por cabotaje de uno á otro p u n 
to mar í t imo de la península . 

A r t . 7 . 0 Serán libres de todo dcre< ho, arbitrio 
o gabela de cualquier denominación que sea, la ha
r ina , trigo y demás grano y semillas nacionales que 
aa es porten de la península é islas adyacentes por 
los puntos de fronteras y puertos habilitados para 
ei comercio estrangepo. 

Ar t . 8.° Las aduanas .no es i j irán obvención por 
'los registros ó guías que «espidieren, á '«esoépciou 
del papel sellado., y l levarán nota de la* 'cantida
des esportadas .para conocí miento del gobierno. 

» 

A r t . Q . # Cesan todos los privilegios y gabelas 
que graviten sobre este comercio, podiendo el due
ño del trigo ó harina embarcarlo como y cuando 
quisiere, y llevarlo á bordo eu los boles y lanchas 
de su elección, con sujeción é lo prevenido en el 
art. 4»° en cuanto á la indemnización de los parti
culares ó cuerpos. 

A r t . 10. Queda subsistente la prohibición de 
importar harinas y granos estrangeros, y conti
nuará en las provincias donde el precio de los na
cionales no llegue á 70 rs. vn. la fanega de trigo, 
y 11 o el quintal de har ina, y donde no se sosten
ga este precio por tres semanas consecutivas en los 
principales mercados litorales. Como tales seráa 
considerados los de tres provincias litorales limí
trofes. 

A r t . 11. E l precio de 70 reales por fanega de 
t r igo , y de 110 por quintal de harina, es el regu
lador general de todos los granos y semillas, púa 
que estos siguen siempre el movimiento de la ha
r ina y del trigo. Sin embargo, si en circunstancias 
particulares el precio de los granos y semillas al i 
menticias dejase de guardar con el del trigo la 
proporción ordinar ia , ó escasease notablemente, 
sin que él precio del .grano regulador hubiese lie-
gado al m á x i m u m , los subdelegados de Fomento po
d rán proponerme por vuestro conducto, con arre
glo al espíri tu de esta ley, l oque crean convenien
te á las provincias que se hallen en el dicho casa 
L o mismo podrán hacer si muchos y bien compa
rados datos indican algún dia la necesidad de subir 
ó bajar el precio regulador. 

A r t . r a . E n el caso de llegar el trigo nacional 
al precio regulador, y de ser admitido en conse
cuencia el trigo estrangero, pagará este cuatro rs. 
vn. en quintal de harina, y tres por fanega de tri
go en bandera estrangera, y nada en bandera na
cional , con. esencion de todo otro derecho ó arbi
tr io de cualquier denominación que sea, y de toda 
clase de restricciones y gabelas que puedan aliar sa 
precio. 

A r t . 13. E l trigo y harinas procedentes de las 
islas baleares se reputarán como estrangeros para 
la importación en la península., y solo en el ca
so de que sea permitida la de fuera del reino se 
au tor izará la de dichas islas. 

A r t . i4* Quedan abolidas y sin n i n g ú n valor 
n i efecto las leyes, ordenanzas y reglamentos asi ge
nerales como locales'que estén en oposición direc
ta ó indirecta con estas disposiciones. Si alguna da* 
da ocurriere sobre l a interpretación ó aplicación 
de esta ley, se roe consultará por a l ministerio de 
JFomento."=Lo que inserto á V V . para su inteli
gencia y cumpl imiento .~] ) ¡os guarde .á V V . ma
chos años. Madrid H\ de febrero de L834>=Joséde 
Xioicoecbea.^Sres.jpresideutee.iiidividuosdel ayun
tamiento de.... 

¡liUtndcnda iU la,provincia de 'Madrid.—Cit* 
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cular.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
de real orden con fecha 12 del corriente lo que co-
p j 0 . = ' , E í i el a r t ícu lo a5 de la real inst rucción 
anubada por S. M . la Reina gobernadora en 3o 
de noviembre ú l t imo para gobierno de los subde
legados de fomento, se anuncia a estos que son ge-
fes inmediatos-de los ayuntamientos: se les previe
ne les «consideren como cooperadores natos del bien 
que están encargados de promover, y se ordena que 
sus relaciones con dichos cuerpos sean constantes 
y frecuentes. A pesar de no disponerse otra cosa en 
el artículo indicado, han creído algunos subdele
gados que les correspondía á ellos la presidencia 
de-aquellas-corporaciones. S. M . quiere que' se des
vanezca luego este error , y que se difundan y ge
neralicen los principios de que los ayuntamientos 
son cuerpos encargados de velar sobre los intereses 
de cada localidad , y los subdelegados lo son de ve-

sobre los de toda la provincia: que el encargo 
ocal solo puede desempeñarse por un cuerpo é 

rsona que tenga este mismo carácter : que no pue-
existir uno de estos cuerpos sin que esté habi-

ualrncnte presidido por una persona á quien estén 
specialmeiite encomendados los intereses locales; 
que en'consecuencia los subdelegados 110 .pueden 
ningún caso presidir los ayuntamientos, lo cual 

freceria por otra parte el insuperable inconve-
iente de que<como presidentes de Jos ay uu-tamien— 
os concurrieran á acuerdos, que en muchos casos 
ndrian que anular ó desaprobar como ge fes su pe
lares administrativos. Estos principios no impiden 
al contrario exigen, -que cuando eu una solemni-

ad ó reunión públ ica de cualquiera especie deba 
oncurrir el gete.de 4a provincia y el ayuntamien-

de la capital, se ponga aquel á la .cabeza de es-
e, pues su carácter de <gefe de todos los cuerpos 
e igual clase le da en cualquier «caso un derecho 
«disputable á la precedencia, aunque en ninguno 

'tenga 4u^,pi«s ideucia . , =: v Y lo inserto á V V . paca 
inteligencia «y efectos consiguientes.—Dios guar
ní V V . muchos años. M a d r i d 1-6 de febrero 

* José de •'Goicoechea—Srcs. presidente^ 

¿vidues del ayunta miento de. I Corregimiento de Madrid. = Circular de p ó -
itos.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
«pacho del Fomento general del reino me comu-
tica el real «decreto siguiente— "-Excmo. Sr. = S. M . 
1 Reina gobernadora se ha servido dirigirme con . 
tta lecha el redi decreto siguiente.= La comisión 
reada por mt»aeal decreto de a5 de octubre ú h i 

para el examen del ramo de pósitos ha tóma
lo en consideración,, conforme á sus .ar t ículos 3.*. . 
r t-°, la naturaleza y suma de los impuestos y ar-
ntríos acordados para el reintegro ó restau ra
llón de aquellos ^establecimientos. Con vista de 

que sobre ello iba informado, y oído el dio-
meo del consejo de ^obieuto y del de ministros,, 

t ? f i c ° eu -mandar,, cu «nombre de mi muy cara y 
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amada Hija la Reina doña Isabel n , l o siguiente: 
ARTÍCULO I . ° Cesa desde ahora en todo el reino, 

y sin escepcion alguna, la exacción de los arbitrios 
é impuestos establecidos para el reintegro ó restau
ración de los fondos de pósi tos , cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos arbitrios c impuestos. 

A R T . 2 . 0 E n adelante,.y hasta el arreglo defi
nit ivo de los pósi tos , no t end rán estos otros ingre
sos que los reintegros corrientes ó anuales con sus 
creces, y el producto de las fincas de su pertenen
cia , donde las hubiere. 

A R T . 3.° Los arriendos que se bayan hecbo de 
los referidos arbitrios ó impuestos se d a r á n por 
concluidos desde el momento, exigiendo de 4os a r 
rendadores las sumas que les correspondan pagar 
por el tiempo que hayan cobrado los arbitrios. 

A R T . 4»° L a dirección general de pósitos c u i 
da rá de que las sumas exigidas á los contribuyen
tes ingresen en las arcas respectivas: f o rmará un 
estado, donde resulte la cantidad l íquida que falta 
que r e i n t e g r a r á cada pósito, y lo pasará s in demo
ra al ministerio de vuestro cargo. Tendreislo en 
tendido y dispondréis lo necesario para su c u m p l í -
roiento.=Está rubricado de la Real mano. M =De 
orden de S. M . lo traslado á V . E . para su i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes á su cumpl imien
to.—Dios guarde á V . E . muc/hos años. Madr id a o 
de enero de 1834 .= Jav ie r de Burgos. 

L o que traslado á V V . á los efectos que en el 
mismo real decreto se espresan. Madr id 17 de fe
brero de 1834.=Domiugo María Barrafon.=Sre$. 
individuos de la junta del pósito de,... 

Corregimiento de Madrid.—Circular á todos los 
pueblos de la provine ia.—Por el Excmo. Sr. secre
tario de, estado y del despartió de fomento general 
del reino me se ha comunicado con fecha 2 a de 
este mes la real orden siguiente.—"ExcmoSr.=Por 
el ministerio de mi cargo se ba comunicado á los 
subdelegados de Fomento la c i rcu lar siguiente — 
De orden de S. M . la Reina gobernadora remito á 
V . S. dos ejemplares del real decreto que se ba 
dignado espedir en 16 del actual , mandando la 
formación dé los cuerpos de mi l i c i a urbana , y una 
copia de la c i rcular con que el .ministerio de la 
Guerra lo dirije á los capitanes generales de las 
provincias en la misma fecha, y en que se previe
ne que donde no se hubiese procedido al estableci
miento de esta clase de fuerza se verifique con en
tera sujeción al propio real .decreto: que donde ya 
hubiese tenido lugar se rectifique su organización 
para ajustarse á él lo mas posible; y que si se pre
sentasen dificultades de importancia los capitanes 
generales y los subdelegados de Fomento podrán 
es poner lo fundadamente, con es p res ión de las c i r 

cunstancias, y manifestando so dictamen sobre <\ 
modo de poner jen a r m o n í a la mi l ic ia urbana ya 

resistente con Üo que ahora se crea.=Es la vo lun 
t ad de S. M . que los subdelegados -concurran uk-
«cazmente a l cumjriimtcuto de "las -di* porciones Je 
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dírbo real decreto, y en su caso á las-que contiene 
la c ircular referida. E l primero deben comunicar
lo sin tardanza á los ayuntamientos de todos los 
pueblos que cuenten setecientos vecinos, encargán
doles procedan inmediatamente al alistamiento ba
jo las reglas establecidas por S . M . eu el capi tu
lo i . ° del real decreto: á la o r g a n i z a c i ó n - y p r o 
puesta de gefes y oficiales con sujeción a l capi tu
lo a.°, y al pago del haber y vestuario) de- los t a m 
bores y trompetas de que trata el c a p í t u l o ^ 0 * P o r ," 
los fondos municipales, y no habiéndolos por efc 
medio que encuentren mas fácil" y menos gravoso r 

el cual d e b e r á n proponer á los subdelegados de fo-r 
mentó y aprobar estos, asegurándose antes de que 
no se ha de exigi r mayor suma de la estrictamente 
prerisa. E n cuanto á la circular quiere S. M . que 
los subdelegados cuiden esmeradamente de que al 
establecer la mil icia urbana en los pueblos donde 
no la haya todavía »c observe puntualmente el real 
decreto mencionado, y que respecto á aquellos en 
que la haya se ejecute Jo resuello por S» M . en la 
circular con prudente previstou*=En todo^pues, 
encarga S. I I . á los subdelegados que procedan en
teramente de acuerdo con los capitanes generales, 
de las provincias: y en todo también es indispen
sable acrediten los mismos subdelegados el celo y 
la actividad que debe distinguirles, y se les pre
senta oportuna ocasión de acreditar en la pronta 
formación de 1. s cuerpos á quienes se encomienda 
el cuidado del orden y del reposo de los pueblos, 
sobre cuyos bienes deben descansar los demás que 
S. M . les dispensa y se propone dispensar de con
tinuo en nombre de^u augusta hija la Reina nues
tra Señora doña Isabel n , y para gloria de su re i -
nado.r=Con inclusión del real decreto espresado y 
copia de la circular del ministerio de la Guerra, 
lo comunico á V . E . de orden de S . 1VI> faVa su 
inteligencia y efectos correspondientes á sii••cum
pl imiento en la corte y provincia de Madr id ; a d 
virtiendo á V , E . que mientras se plantea en esta 
la subdelegacion de Fomento puede V . E . dirigirse 
á este ministerio en los casos en que según el de-
cceto debía el ayuntamiento dirigirse á ella ; y que 
no podiendo verificarse en M a d r i d la adjunción 
de los mayores contribuyentes al ayuntamiento para 
)a formación de la mil ic ia urbana, en razón de no 
haber datos basta ule calificados para saber quiénes 
son estos mayores contribuyentes, convendrá que 
sustituya á estos una comisión compuesta de ricos 
y notables habitantes de Madrid en número igual 
al de los que compongan el ayuntamiento , cuya 

comisión se reúna á este para el desempello de las 
funciones gue esplica el mencionado real decre
t o . " ^ Lo traslado á VV.^para su inteligencia-y cum
plimiento erf la parte que les toca , no dudando de 
su acreditado celo, que en el caso de estar ese pue
blo comprendido en el ar t ículo i ° del reglamento 
procederán á la formación de la mi l ic ia urbana 
con e l pulso y circunspección que exige este Un-

Cun real privilegio ; irnprenia del 

portante servicia, si ha de llenar cumplidamente 
las sabias miras de S . M . la Reina gobernadora sj 
favor de sus amados vasal!os.=?Dios guarde á VV, 
muchos años. Madr id 24 de febrero de 18^4.—Do
mingo María Raerá ion.=Sres. presidente é indivi
duos del ayuntamiento de 

M A D R I D 26 D E F E R R E R Q . 

- La R E I N A nuestra Señora doña ISABEL I I , y S. M. 
la RKÍNA G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en s« 
importante salud.- Del mismo beneficio disfrutas 
SS. A A . R R . los Sermos. Sres. Infantes. 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

Los ayuntamientos de las vi l las de Pozuelo del 
Rey y Torres previenen* á todos los vecinos Iérrate* 

nicntcs en dichas villas remitan á lo» ayuntamientos 
de las mismas relaciones juradas del producto y cose
chas que hayan tenido en el año- próximo pasado* de 
»833 , todo en el termino perentorio de ocho días, 
pues pasados se formará el repartimiento de contri
buciones, provinciales del presente a ñ o , y Ies parará 

el perjuicio que haya lugar* 

Habiéndose realizado el repartimiento de la con
t r i buc ión de paja y utensilios de la v i l l a de Para* 
cuellos de Ja rama para el presente año , se hace sa
ber á los hacendados forasteros de dicho pueblo á fia 
de que en el preciso término* de ocho dias acudan í 
la secretaria de ayuntamiento, donde se hallará <lt 
manifiesto., á enterarse de la cuota que les ha cabi
do, y esponer cualquier agravio que crean asistirlo; 
con apercibimiento' de que pasado dicho te rminoM 
se oi rá rec lamación alguna» 

Para efectuar el repartimiento de pafa y uicns 
líos del presente año en el lugar de Ge ta Ce , es indi 
pensable que todos los'forasteros que en él gozan ut 
1 ida-des de predios rústicos ~y urbanos presenten 
ayuntamiento del mismo relaciones juradas de l 
que fueren en.el t é r m i n o . d e diez* d í a s , las que 
caso de remitir por el correo Tas d i r ig i r án franc 
de porte ; en inteligencia que á los morosos les 
rara el perjuicio que baya lugar. 

P a r » realizar el tercer remate de los ramos d 
vino y aceite del lugar de V i l l a verde, que se está 
subastando por decreto de la intendencia, se llama 
l ic i ta dores para dicho remate, que debe verificarle 
domingo 2 de marzo próximo en las «alas consis* 
r ía les 'del 'citado pueblo, desde las dos de su ta 
basta la postura del sol. 

• " . . . 

A N U N C I O . 

Debiendo crearse en la vi l la de Morel la por i 
t e rminac ión de su ilustre ayuntamiento una aula r 

.yo preceptor enseñe á tus alumnos ari tmética*, n 
cíones, de geometría y el dibujo natural , dolada 
ahora con reales mensuales, satisfechos por 
junta de propios hasta que se agreguen otros caud 
íes para su aumento en consideración al número 
alumnos que se a l i s ten , se a d m i t i r á n los memoria 
de los que obten á su examen y provisión hasta el 
de marzo p róx imo , d i r ig iéndolos al presidente 
referido ayuntamiento. 

Precios de granos en el mercado de hof. T* 
de 3o'* á 47'» rs. fan. , cebada de aa á a<4» alfar 
ba «le 37 á 38. 

editor D. Pedro Ximenez de Hato* 


